
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 2 de agosto de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PALMIRA, respondió el 

requerimiento realizado por el despacho, atendiendo la concurrencia de 

embargos que se encuentran registrados en el folio 378-77710; así mismo 

indicó que procederán con la respectiva corrección. Queda para proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

   Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Agosto tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto número: 1061 

 

ASUNTO : PONE CONOCIMIENTO Y REQUIERE ORIP 

PALMIRA 

PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : JOSE TOBIAS ZEQUEDA MESTRE (cesionario) 

DEMANDADO : MARGARITA VALENCIA Y OTROS HEREDEROS 

CIERTOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

ALVAROS SIERRA 

RADICACIÓN : 765203103003-2016-00106-00 

 

Visto y verificada la Constancia Secretarial que antecede se AGREGA para que 

obre en el expediente y se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandante, para lo de su interés, la información arrimada por parte de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PALMIRA (V); quien 

informó sobre la concurrencia errada de varias medidas de embargo sobre el 

folio No. 378-77710. 

 

Así mismo se REQUIERE A LA ORIP de PALMIRA; para que en el término de 

DIEZ (10) DÍAS, arrime al expediente un certificado de tradición y libertad 

del FMI: 378-77710, a efectos de establecer la situación jurídica real del 

mismo. Procédase por secretaría (sec. 151 cdo 2 e.d.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 

 

Firmado Por:



Carlos Ignacio Jalk Guerrero

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf3cde224d362f0e5d1e2ff346a28e19de740f1cc854f4d5865f4f46152fab86

Documento generado en 03/08/2023 11:15:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RE: OFICIO 164 DEL 20 DE JUNIO DE 2023

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/07/2023 11:41

Para:Luz Marina Reyes Osorio <luz.reyes@supernotariado.gov.co>

Acuso recibido

Natalia Barbosa Gómez
Oficial Mayor

Se informa a los usuarios de la Administración de Justicia que el horario de atención es
de LUNES A VIERNES de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM  a 5:00 PM.

Igualmente SE INFORMA que las solicitudes y memoriales que sean remitidas FUERA DEL
HORARIO LABORAL, no son recepcionados por el sistema; lo mismo ocurre los fines de
semana y días festivos.

SECRETARÍA 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V)

De: Luz Marina Reyes Osorio <luz.reyes@supernotariado.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de julio de 2023 8:24
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Jackeline Burgos Palomino <jackeline.burgos@supernotariado.gov.co>
Asunto: OFICIO 164 DEL 20 DE JUNIO DE 2023
 
Buenos días 

Comedidamente me permito enviar el oficio de fecha 17 de julio de 2023 

Atentamente, 

LUZ MARINA REYES OSORIO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-18
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AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.










